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LEMA OFICIAL 2026 

 

 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA y el 

Secretario General del Ayuntamiento licenciado José Manuel Romo 

Parra, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 124, 

126, 173 fracción ll y 196 fracción V del Código de Gobierno del 

Municipio de Guadalajara, hacemos constar que en la sesión 

ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 24 de marzo de 2026, se 

aprobó el Acuerdo Municipal Número A 42/08/26, que tiene por 

objeto declarar la presente anualidad como “2026, año para cuidar 

Guadalajara entre todas y todos”, que concluyó en los siguientes 

puntos de 

 

ACUERDO MUNICIPAL: 

 

Primero. El Ayuntamiento de Guadalajara declara el año 2026 como: “2026, año 

para cuidar Guadalajara entre todas y todos”. 
 

Segundo. Se instruye a todas las dependencias y entidades que integran la 

administración pública municipal, a efecto de que en sus documentos oficiales 
incluyan la leyenda descrita en el punto anterior durante todo el año 2026. 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente acuerdo municipal en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 
 
Segundo. El presente acuerdo municipal entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación. 
 
Tercero. Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento, notifique a las 
dependencias y entidades que integran la administración pública municipal de 
Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 24 de marzo de 2026, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  
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(Rúbrica) 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 

 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN 

CON EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL DE DISPOSICIÓN FINAL DE 

RESIDUOS  

 
 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA y el 

Secretario General del Ayuntamiento licenciado José Manuel Romo 

Parra, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 124, 

126, 173 fracción II y 196 fracción V del Código de Gobierno del 

Municipio de Guadalajara, hacemos constar que en la sesión 

ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 24 de marzo de 2026, se 

aprobó el Decreto Municipal Número D 42/13/26, relativo a la 

suscripción de un convenio de coordinación y colaboración con el 

Municipio de Zapopan, para la prestación del servicio público 

municipal de disposición final de residuos no peligrosos o residuos 

sólidos urbanos en el Relleno Sanitario Metropolitano Picachos, que 

concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la suscripción de un convenio de coordinación y colaboración 

con el Municipio de Zapopan para la prestación del servicio público municipal de 
disposición final de residuos no peligrosos o residuos sólidos urbanos, en el Relleno 
Sanitario Metropolitano Picachos, mismo que deberán contener como mínimo las 
cláusulas siguientes: 
 

PRIMERA: El objeto del convenio es la colaboración y coordinación entre los 
municipios de Guadalajara y Zapopan, para la prestación del servicio público 
municipal de disposición final de residuos no peligrosos o residuos sólidos 
urbanos, en el Relleno Sanitario Metropolitano Picachos. 
 
SEGUNDA: El Municipio de Zapopan, se obliga para con el Municipio de 
Guadalajara, a prestar el servicio de disposición final de RESIDUOS NO 
PELIGROSOS, RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y/O DE MANEJO ESPECIAL, 
en el Relleno Sanitario Metropolitano Picachos, ubicado en Carretera a Colotlán 
kilómetro 15.5+2, Milpillas, Municipio de Zapopan, Jalisco, C.P. 45243. 
 
TERCERA: El Municipio de Guadalajara se obliga a otorgar como 
contraprestación el pago correspondiente a la cantidad señalada en la ley de 
ingresos del Municipio de Zapopan, Jalisco, del ejercicio fiscal correspondiente, 
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por cada tonelada de residuos depositada en el citado Relleno Sanitario 
Metropolitano Picachos. 
 
Los volúmenes de disposición se harán valer y se comprobará con base a las 
bitácoras de pesaje que se formulen en las básculas del Relleno Sanitario 
Metropolitano Picachos, emitidas y administradas por parte del personal de la 
Dirección de Aseo Público de “EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN”. 
 
CUARTA: La vigencia del convenio será a partir del 01 de abril de 2026 y hasta 
el 31 de diciembre de 2026. 
 
QUINTA: El Municipio de Guadalajara se comprometerá a respetar las normas y 
reglamentos internos existentes en el Relleno Sanitario Metropolitano Picachos, 
así como a acatar las instrucciones y recomendaciones del personal que opera, 
gestiona y administra el sitio a cargo de la Dirección de Aseo Público del 
Municipio de Zapopan. 
 
Igualmente el Municipio de Guadalajara se obliga observar y dar cumplimiento 
cabal durante la vigencia del presente convenio, todas las disposiciones legales 
aplicables en materia ambiental y de residuos, particularmente en los procesos 
en los que se involucre la participación del Municipio de Zapopan. 
 
SEXTA: El Municipio de Guadalajara será el encargado de trasladar los 
RESIDUOS NO PELIGROSOS, RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y/O DE 
MANEJO ESPECIAL bajo su propio riesgo, con sus propios elementos y 
trabajadores, por lo que el Municipio de Zapopan, en ningún caso será 
responsable de los accidentes derivados del traslado de los residuos. En ese 
sentido el Municipio de Zapopan prestará el servicio de disposición final una vez 
recibidos los residuos en el Relleno Sanitario Metropolitano Picachos. 
 
El Municipio de Zapopan, ejecutará los trabajos materia del convenio bajo su 
estricta responsabilidad, para lo cual es responsable de proporcionar la mano de 
obra, maquinaria y materiales necesarios, ejecutando los trabajos con sus 
propios elementos y trabajadores. En consecuencia, el Municipio de Guadalajara 
en ningún caso será responsable de accidentes de trabajo ni del cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del contrato que celebre el Municipio de Zapopan 
con sus propios trabajadores. 
 

Segundo. Se aprueba erogar, con cargo al presupuesto de egresos del Municipio 

de Guadalajara del ejercicio fiscal correspondiente, los recursos que resulten 
necesarios para cumplimentar las obligaciones que derivan del convenio de 
coordinación y colaboración que se aprueba, en los términos del presente decreto. 
 

Tercero. Se instruye al Síndico para que por conducto de la Dirección General 

Jurídica elabore el convenio de coordinación y colaboración con el Municipio de 



7 
 

Zapopan materia del presente decreto, debiendo cuidar en todo momento los 
intereses del Municipio de Guadalajara. 
 

Cuarto. Se faculta a la Presidenta Municipal, Síndico, Secretario General y 

Tesorera, suscriban conjuntamente el convenio de coordinación y colaboración con 
el Municipio de Zapopan autorizado mediante el presente decreto. 
 

Quinto. Se faculta a la Tesorera para que en su caso, de conformidad con sus 

atribuciones, realice la adecuaciones presupuestales y administrativas que se 
requieran para el cumplimiento del presente decreto y del convenio de coordinación y 
colaboración con el Municipio de Zapopan cuya celebración se aprueba por el 
presente decreto. 
 

Sexto. Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento para que realice las 

acciones administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto y del 
convenio de coordinación y colaboración con el Municipio de Zapopan cuya 
celebración se aprueba por el presente decreto. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 24 de marzo de 2026, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 

 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA LISTAS Y LISTOS PARA LA 

ESCUELA  

 
 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA y el 

Secretario General del Ayuntamiento licenciado José Manuel Romo 

Parra, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 124, 

126, 173 fracción II y 196 fracción V del Código de Gobierno del 

Municipio de Guadalajara, hacemos constar que en la sesión 

ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 24 de marzo de 2026, se 

aprobó el Decreto Municipal Número D 42/15/26, que tiene por objeto 

autorizar las Reglas de Operación del Programa Listas y Listos para 

la Escuela, así como la suscripción del Convenio de Colaboración, 

Participación y Coordinación de acciones para la ejecución del 

Programa Listo Jalisco, ambos para el Ejercicio Fiscal 2026, que 

concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la dispensa de trámite por causa justificada de conformidad al 

numeral 96 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 
 

Segundo. Se aprueba el Programa Social Municipal Listas y Listos para la Escuela 

para el Ejercicio Fiscal 2026, así como sus correspondientes reglas de operación, 
mismas que se adjuntan como anexo único y forman parte del presente decreto, de 
conformidad al artículo 84 Bis del Reglamento de Presupuesto y Ejercicio del Gasto 
Publico para el Municipio de Guadalajara. 
 

Tercero. Se aprueba suscribir con el Gobierno del Estado de Jalisco el convenio de 

colaboración, participación y coordinación de acciones para la ejecución del 
Programa Listo Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, en la Modalidad B, misma que 
de conformidad con el numeral “6.1.1 Topes y Montos Máximos” de las reglas de 
operación vigentes del referido programa estatal, obliga al Ayuntamiento a aportar en 
especie el 50% cincuenta por ciento del valor de la inversión necesaria para la 
adquisición de los bienes requeridos para el cumplimiento de la cobertura del 
programa en centros educativos públicos de preescolar, primaria y secundaria en 
nuestro territorio municipal.  
 
Para el cumplimiento de lo anterior, se estará a las previsiones y limites 
presupuestales establecidos en el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Guadalajara para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, autorizado mediante el Decreto 
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Municipal Número D 36/02/25 y publicado en la Gaceta Municipal de Guadalajara del 
19 de diciembre de 2025. 
 

Cuarto. Se instruye al Síndico para que por conducto de la Dirección General 

Jurídica revise el proyecto de convenio de colaboración, participación y coordinación 
de acciones para la ejecución del Programa Listo Jalisco, para el ejercicio fiscal 
2026, en la Modalidad B, propuesto por la Secretaría del Sistema de Asistencia 
Social del Gobierno del Estado de Jalisco y, en su caso, formule las modificaciones 
pertinentes al mismo, debiendo cuidar en todo momento los intereses del Municipio 
de Guadalajara.  
 

Quinto. Se faculta a la Presidenta Municipal, Síndico, Secretario General y 

Tesorera, suscriban conjuntamente el convenio de colaboración, participación y 
coordinación de acciones para la ejecución del Programa Listo Jalisco, para el 
ejercicio fiscal 2026, en la Modalidad B, señalado en el punto Tercero del presente 
decreto. 
 

Sexto. Se instruye al titular de la Coordinación General de Combate a la 

Desigualdad del Municipio de Guadalajara para fungir como enlace municipal para el 
Programa Listo Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, desde su inicio hasta su 
conclusión, facultándolo para que realice y suscriba todos los actos e instrumentos 
administrativos inherentes a la recepción, entrega y comprobación final de los 
apoyos sociales que se otorguen con motivo de dicho programa. 
 

Noveno. Se faculta al Secretario General y a la Tesorera, para que realicen las 

acciones administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto, así como su anexo único en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Se instruye a Análisis y Comunicación Estratégica, para que difunda para la 
ciudadanía las reglas de operación aprobadas por el presente decreto en el Portal 
Oficial de Internet del Ayuntamiento y a través de los medios que le sean posibles y 
de fácil acceso para la ciudadanía. 
 
Cuarto. Se instruye a la Dirección de Pueblos Originarios para que, en coordinación 
con Área de Análisis y Comunicación Estratégica, así como con la Coordinación 
General de Combate a la Desigualdad, realice las acciones administrativas 
necesarias para difundir en lenguas indígenas las reglas de operación aprobadas por 
el presente decreto. 
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Quinto. Se instruye a Coordinación General de Combate a la Desigualdad y a la 
Coordinación del Programa Listas y Listos para la Escuela, para que realicen las 
acciones necesarias para la instalación del Comité Dictaminador previsto en las 
reglas de operación aprobadas por el presente decreto. 
 
Sexto. Se instruye a la Contraloría Ciudadana para que supervise y dé seguimiento a 
la conformación de la Contraloría Social establecida en las reglas de operación 
aprobadas por el presente decreto, en los términos dispuestos en los Lineamientos 
para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Municipales de Desarrollo Social del Municipio de Guadalajara. 
 
Séptimo. Se instruye a la Dirección de Planeación y a la Dirección de Evaluación y 
Seguimiento para que, en caso de resultar necesario y en coordinación con las áreas 
y dependencias correspondientes, realizar los ajustes pertinentes a las Matrices de 
Indicadores para Resultados, MIR, para los efectos administrativos correspondientes. 
 
Octavo. Notifíquese el presente decreto a la Sindicatura, Secretaría General, 
Tesorería, Oficina Ejecutiva de Presidencia a través de la Dirección de Evaluación y 
Seguimiento, Dirección de Planeación, Coordinación General de Combate a la 
Desigualdad, y Contraloría Ciudadana, para el seguimiento y los efectos 
administrativos a los que haya lugar. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 24 de marzo de 2026, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 

 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

  



11 
 

  



12 
 

  



13 
 

  



14 
 

  



15 
 

  



16 
 

  



17 
 

  



18 
 

  



19 
 

  



20 
 

  



21 
 

  



22 
 

  



23 
 

  



24 
 

  



25 
 

  



26 
 

  



27 
 

  



28 
 

  



29 
 

  



30 
 

  



31 
 

  



32 
 

  



33 
 

  



34 
 

  



35 
 

  



36 
 

  



37 
 

  



38 
 

  



39 
 

  



40 
 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS SOCIALES 

PARA MEJORAR LA CALIDAD DEL AGUA EN GUADALAJARA 

 
 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA y el 

Secretario General del Ayuntamiento licenciado José Manuel Romo 

Parra, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 124, 

126, 173 fracción II y 196 fracción V del Código de Gobierno del 

Municipio de Guadalajara, hacemos constar que en la sesión 

ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 24 de marzo de 2026, se 

aprobó el Decreto Municipal Número D 42/15bis/26, que tiene por 

objeto aprobar el Programa Emergente de Entrega de Insumos para 

Mejorar la Calidad del Agua, que concluyó en los siguientes puntos 

de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la dispensa de trámite por causa justificada de conformidad al 

numeral 96 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 
 

Segundo. Se aprueba el Programa Emergente de Entrega de Insumos para Mejorar 

la Calidad del Agua para el Ejercicio Fiscal 2026, así como sus correspondientes 
reglas de operación, mismas que se adjuntan como anexo único y forman parte del 
presente decreto, de conformidad al artículo 84 Bis del Reglamento de Presupuesto y 
Ejercicio del Gasto Público para el Municipio de Guadalajara. 
 

Tercero. Se faculta a la Tesorera para que realice las adecuaciones 

presupuestales que resulten necesarias para asignar hasta $20’000,000.00 (Veinte 
millones de pesos 00/100 M.N.) al Programa Emergente de Entrega de Insumos para 
Mejorar la Calidad del Agua durante el Ejercicio Fiscal 2026, en cumplimiento del 
presente decreto. 
 

Cuarto. Se faculta al Secretario General y a la Tesorera, para que realicen las 

acciones administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto, así como su anexo único en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
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Tercero. Se instruye a Análisis y Comunicación Estratégica, para que difunda para la 
ciudadanía las reglas de operación aprobadas por el presente decreto en el Portal 
Oficial de Internet del Ayuntamiento y a través de los medios que le sean posibles y 
de fácil acceso para la ciudadanía. 
 
Cuarto. Se instruye a la Dirección de Pueblos Originarios para que, en coordinación 
con Análisis y Comunicación Estratégica, realice las acciones administrativas 
necesarias para difundir en lenguas indígenas las reglas de operación aprobadas por 
el presente decreto. 
 
Quinto. Se instruye a la Dirección de Planeación y a la Dirección de Evaluación y 
Seguimiento para que, en caso de resultar necesario y en coordinación con las áreas 
y dependencias correspondientes, realizar los ajustes pertinentes a las Matrices de 
Indicadores para Resultados, MIR, para los efectos administrativos correspondientes. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 24 de marzo de 2026, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 

 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DONACIÓN DE INMUEBLE A LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

 

 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA y el 

Secretario General del Ayuntamiento licenciado José Manuel Romo 

Parra, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 124, 

126, 173 fracción II y 196 fracción V del Código de Gobierno del 

Municipio de Guadalajara, hacemos constar que en la sesión 

ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 24 de marzo de 2026, se 

aprobó el Decreto Municipal Número D 42/20/26, relativo a la 

donación de un bien inmueble en favor de la Universidad de 

Guadalajara, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se abroga el Decreto Municipal Número D 65/07/24, autorizado en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 26 de septiembre de 2024, y 
publicado en la Gaceta Municipal de Guadalajara SUPLEMENTO. Tomo V. Ejemplar 
10. Segunda Sección. Año 107. 26 de septiembre de 2024.  
 

Segundo. Se autoriza la baja, desincorporación del dominio público y la 

incorporación al dominio privado del bien inmueble propiedad municipal de 
conformidad con lo previsto por los artículos 52 y 53 del Reglamento de Patrimonio 
del Municipio de Guadalajara, mismo que cuenta con una superficie 8,314.95 m2 

(ocho mil trescientos catorce punto noventa y cinco metros cuadrados), ubicado al 
norte de la calle Isla Mexicana, al oriente de andador sin Nombre, al sur de la 
Avenida Jaime Torres Bodet y al poniente con la Unidad Habitacional El Sauz, y 
cuenta con las siguientes medidas y linderos: 
 
Al Norte: En dos fracciones de 35.563 (treinta y cinco metros quinientos 

sesenta y tres milímetros) colindantes con área de juegos infantiles 
y 18.766 (dieciocho metros setecientos sesenta y seis milímetros) 
colindantes con área invadida usada como estacionamiento de 
vehículos particulares. 

Al Sur: Descrito de poniente a oriente en 12.535 (doce metros quinientos 
treinta y cinco milímetros), quiebra al sur en 9.331 (nueve metros 
trescientos treinta y un milímetros), colindantes con Módulo de 
Seguridad, finaliza al sur en 38.745 (treinta y ocho metros 
setecientos cuarenta y cinco milímetros), colindantes con Salón de 
Usos Múltiples ocupado por Protección Civil. Quiebra en dirección 
oriente en 24.992 (veinticuatro metros novecientos noventa y dos 
milímetros), continua al sur en 46.655 (cuarenta y seis metros 
seiscientos cincuenta y cinco milímetros), colindantes con el Jardín 
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de Niños Lic. Adolfo López Mateos y finaliza en la misma dirección 
en 8.832 (ocho metros ochocientos treinta y dos milímetros) 
colindantes con Sección de Vía Pública. 

Al Oriente: En 260.994 (doscientos sesenta metros novecientos noventa y 
cuatro milímetros), colindantes con predio propiedad particular. 

Al Poniente: En 137.274 (ciento treinta y siete metros doscientos setenta y 
cuatro milímetros), colindantes con áreas del andador de la Unidad 
Habitacional El Sauz. 

 

Tercero. Se aprueba la suscripción del contrato de donación entre el Municipio de 

Guadalajara y el organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de 
Jalisco denominado Universidad de Guadalajara, el bien inmueble señalado en el 
punto Segundo del presente decreto, para que se destine exclusivamente a la 
construcción y operación de infraestructura educativa. 
 

Cuarto. El contrato de donación señalado en el punto Tercero del presente decreto 

deberá sujetarse como mínimo a las siguientes especificaciones:  
 
a) El donatario cubrirá el costo de los honorarios, los gastos de escrituración, los 

derechos correspondientes y, en su caso, los impuestos que se causen, así 
como los trámites, avalúos, impuestos y derechos que se generen por concepto 
de la transmisión de dominio del predio; 

b) El donatario destinará el bien inmueble única y exclusivamente para la 
construcción y posterior operación infraestructura educativa; 

c) El donatario contará con 6 seis meses para comenzar a operar el centro 
universitario, contados a partir de que concluya su construcción;  

d) Si el donatario no iniciare la utilización del bien para el fin señalado, dentro del 
plazo previsto, o si habiéndolo hecho diere al bien un uso distinto al convenido 
sin contar con la autorización previa del Ayuntamiento, tanto el bien como sus 
mejoras se revertirán a favor del Municipio. Lo mismo procederá en el caso de 
que la institución cambie la naturaleza de su objeto, o el carácter no lucrativo de 
sus fines, si deja de cumplir su objeto o se extingue; y 

e) En caso de que el donatario no cumpla con estas obligaciones, éstos se 
revertirán con todo y sus mejoras a favor del Ayuntamiento de Guadalajara.  

 

Quinto. Se instruye a la Sindicatura para que, por conducto de la Dirección General 

Jurídica, actualice el expediente RDI/003/2023, y requiera la documentación que 
considere indispensable y a su vez elabore los instrumentos jurídicos que resulten 
necesarios para dar cumplimiento al presente decreto. 
 

Sexto. Se instruye a la Sindicatura por medio del área a su adscripción competente, 

en conjunto con la Coordinación de Administración e Innovación a través de la 
Dirección de Patrimonio, a realizar y suscribir las acciones y actos jurídicos que 
resulten necesarios a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente 
decreto. 
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Séptimo. Se instruye a la Dirección de Patrimonio para que realice la baja 

administrativa del bien inmueble señalado en el punto Segundo del presente decreto, 
asegurando la correcta actualización de los registros municipales.  
 

Octavo. Se instruye a la Tesorería para que, en términos del artículo 182 de la Ley 

de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, realice las gestiones financieras y 
administrativas que correspondan respecto del bien inmueble materia de este 
decreto.  
 

Noveno. Se faculta a la Presidenta Municipal, al Síndico, al Secretario General y a 

la Tesorera, a suscribir los instrumentos jurídicos y la documentación 
correspondiente en cumplimiento del presente decreto, de conformidad a sus 
respectivas atribuciones. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. Este decreto cobrará vigencia el día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Notifíquese el contenido íntegro del presente dictamen a la Coordinación de 
Administración e Innovación, a la Dirección de Patrimonio, a la Coordinación de 
Gestión Integral de la Ciudad y a la Tesorería para los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar.  
 
Cuarto. Notifíquese el contenido íntegro del presente dictamen al organismo público 
descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco denominado Universidad de 
Guadalajara, para su conocimiento y efectos administrativos a los que haya lugar. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 24 de marzo de 2026, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO  
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